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DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Derecho supletorio.-En todo lo no especialmente
preVisto y regulado por el presente Convenio, será de aplicación
el Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, de 10 de marzo)
y las demás dIsposiciones de general aplicación.

Segunda. Clausula de adhesiór,.-A este Convenio y por los
precedimientos legales establecidos al efecto, podrá adherirse
el .personal que preste sus servicios en otros Centros regidos
por el Instituto de la Juventud. .

Tercera. En cumplimiento de lo previsto en el articulo 26.5
del Estatuto de los Trabajadores, se hace oonstar que la re·
muneración anual para 1984 de los trabajadores afectados por
esta Convenio. en función del número de hora~ trabajadas es
la siguiente,

Primera-En el supuesto de que las autoridades laborales
o económicas, en uso de sus facultades, no aprobaran alguno
de los pactos contenidos en el presente Convenio, deberá ser
reconsiderado el oontenido en su totalidad. si una de las partes
asl lo solicita.

Segunda.-Dentro de la polfttca de promoción del empleo.
la iubilaclón será obligatoria al cumplir el trabajador la edad
de sesenta y cinco aftos, comprometiéndose la Administración
a no amortizar las vacantes que se produzcan por esta causa,
incluyéndoles a la mayor brevedad posible en sus ofertas públi
cas de empleo.

La edad de jubilación establecida anteriormente se conside·
rará sin perjuicio de que el trabajador pueda completar los
periodos de carencia para la jubilación, en cuyo supuesto la
jubilación obligatoria se producirá al oompletar el trabajador
dichos periodos de carencia en la cotización de la Seguridad
Social.

ANEXO 11

Tablas salariales

Jefe de Taller o Técnico especialista.-Es el trabajador que
con conocimientos teórico práctioos del oficio y categoría orare
sional no inferior a Oficial de Mantenimiento. toma parte per
sonalmente en el trabajo, pudiendo dirigir y vigilar a un deter
Jllinado grupo de OriClales df' manteDlmiento qup sr- d"diqucn
a trabajos de la misma naturaleza o convergentes en una
tarea común.

Constituye categor1a y nivel a reclasificar en cuanto se ago
ten 106 d.erechos adquiridos del lécnico Electncista que ahOfél
lo ocupa.

Oficial de mantenimiento.-Es el trabajador que poseyondo
la práctica de los ofielos oorrespondientes, los ejecut" en un
determinado afielo.

Conserje.-Tiepe a su oargo la vlgilanola y cuidado de la
Conserjería, distribuyendo entre los Ordenanzas, lo~ sen'le¡os
de las dependencias anejas.

Ordenan.w.-Corresponde al Ordenanza la realización de rp
cados y encargos ofIciales, de'ltro o fuera de la sede. as!
como la vigilancia, oontrol f úrientación al público en [as d~·
pendoncias a su cargo.

Telefonisto.-Es el trabajador que .tlene como misión estar
al cuidado y servicio de una oontt",ma t-elefónica.

Carnarero.-Tiene a su cargo la limpieza, cuidado y servicio
del bar o dependencia que reg~nt,..

Jardinero.-Es el trabajador ~apacitado para el arreglo y
conservación de las planta.s y jardtnas del Centro.

MOzo.-Desempetl. los trabaj06 auxiliares que no constituyen
espeoialided de un oficio.

Limpiador.-Es limpiador quien ttene a su cargo la limpieza
de las dependencias por medios m~nuales o mecánicos.

TraductOr.-Es el trahajadnr que, estando en posesión d~

la titulación adecuada. 'POs¿t: domjmo suficiente de una lengua
extranjera y conocimiF'ntos de otra

Auxiliar administratlvo.--R,:,aliza funciones administr3tivas
de nivel inicial, tale5 como mecanof!rafía archivo, cá;cuJo bá
sico y similares. En caso de acceso directo se le exigIrá la
tit.ulación académica de G~aduad" Escolar. Bachillerato Ek-'men
tal O asimilada,
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. El presente Convenio y para el ámbito en él espe
cificado, deroga, anula y &ustituye totalment.e de modo expreso
a partir de su entrada en vigor al anterior Convenio que se
venía aplicando.

Segunda. Clausula de absorción y compensaclón.-Por el
presente Convenio, dado su carácter más favorable en su con
junto, en 06mputo anual. se deolara absorbible y compensable
cualquier otro concepto de tlpo retributivo no enunciado en
el presente Convento, independientemente de su naturaleza, de~ .
jándose stn e:ecto las oondiciones particulares resultantes de
otros Convenios aplicables hasta la fecha, que quedarán sustitul.
das por el articulado del presente Convenio.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la disposiclón
edlcional primero dei Acuerdo Marco para el personal laboral
de la Administradón CIVil del Estado y sus Organismo autóno
mos, se declaran expresamente derogadas todas las oláusulas
discriminatorias que existieran en el anterior Convento de Insti
tuto de la juventud para el ingreso de personal en favor de
fA.mIliares de los trabajadores.

ANEXO I
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Definición de eategorlas

GRUPO l. PERSONAL TECNICO FACULTATIVO

Técnico Facultativo Superior.~Es el que reaUza las funciones
de gestlón, estudio y propuesta de nivel superior Se le exigirá
titulo de Enseñanza Superior.

Técnico Facultativo Medio.-Es el que realiza las funciones
de gestIón, estudio y propuestas de nivel medio. Se le exigirá
diplOma universitario.

GRUPO n. PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe. Superior.-Responde de la unidad y coordinación de
un eqUIpO de trabajo constituido por varios administrativos de
cualquier oategorla. En oeso de aocaso directo se le exigirá
titulación universitaria.

Jefe administrativo·.-Desempeña la funclón administratlva
en olaros niveles de Iniciativa y responsabilidad para los que
precisa adecuada preparación. En oaso de acceso directo se
le exigirá titulación académica de Bachl\lerato.

Oficial administrativo.-Es el trabajador que reaUza trabajos
administrativos de Umltada InicIativa, ta.les como la redacción
de documentos, ordenaoión de archivos. cálculos de oomplelidad
media y similares. En .0880 de acceso directo se le exigirá
la titulación académica de Bachillerato.

19747 Rl!E<OLUCION de SO de abril de 1984, del Regis·
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis·
poro€ el cumplimiento de le sentencia dictada por
el Tribunal Supremo. en grado de apeláción, en
e" P"8CUtBO contencioso • administrativo n ú m ero
1.150/78. promovido por -Unión Cervecera, S, k.,
contra acuerdos del Registro de 19 de abril de
1m 1I Z1 de febrero de 1979.

En el recurso oontencioso-adminlstrativo número 1.150/78, in·
tHp" ..t" ante !Il Audlenci,. Territorial de Madrid por _Unión
CerVecera, S A.•• contra resoluciones de este Registro de 19 de
Abril dp 1977 Y 2'/ de febrero de 1979, se ha dictado. con fe
oha ~ de lulio ele 1983. por el Tribunal Supremo. en grado de
apelación, sentencia cuya parte disposlttva es oomo sigue,

..."Panamos· Que debemos estimar y estimamos el recurso de
9\1"1ac'ón inter¡,uesto por la representación procesal de la En·
tlJad "Cltrioos y Refrescar.tes, S. A .... contra la sentencIa dlO
tada el 26 de noviembre de 1981, por la Sala Segunda de este
~. c;.n !urisdiocknal de la Audiencia Territorial de Madrid sen
tenci. que cieb. ser revocada y, en su lugar, debemos decla·
ra.r V declaramos que procede la desetimación del recurso con
tendoso·administrativo interpuesto por la "Unión Cervecera,
Sociedad Anónima". contra los acuerdos del Registro de la Pro-
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p,eá'd Industria. de 19 de abril de 1977 y 'i!1 de febrero de 1979
'1.1< cOlOcedielOr. el reght,.., de la mar<;>a número 728.660, de
Dvn,iI, ..da •"lmaoro" , por ser los Indicados aotos administra
tIV". oc·nforme. a derecho. Todo ello sin hacer imposición de
costas ,.

En 5U virtud este Orgo.nlsmo. en cumplimiento de lo pr&
vén,C:o en la Ley de 27 de diciem bre de 1956, ha tenido a bien
d:Oionel que sp cumpla en sus propios términos la referida
s.nencla y 6e publique el aludido fallo en el .Boletln Oficial del
E.t,'do•.

Lo qU} oon:.ULloc a V. S. p8l'& su oonOOlmlento·y efeotol.
[11.os guardf; a V. 5. muchoo &Ao8.
Mad·ld. 30 do abril de 19M.-El Dlreotor general, Julio Del!

cado Montero-Rlos.

Sr. Secretarlc gmeral del Registro de la Propiedad industrial.

RESOWCION d<I 3IJ de abril d<I 1984, del Registro
~ la Propiedad' Industrial, por la que se dispone
el c..mplimiento d<I la sentencla dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada flTme.
en tU recurso contencioso - administrativo número
528/79, promovido por .Perlumerla Gal. S. A.-, con
tra Muerdo del Registro de 1 de diciembre de 1977.

En el recurso oontenc!oso-administratlvo número 528/79. in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Perfu
merla GaI, S. A._, contra resolución de este Registro de 1 de
dlc,embre de 197/. se ha dictado, con fecha 19 de noviembre
de 1982, por la citada Audiencia sentencia, declarada ·flrme,
cuya parte disjlV61tlva ea oomo sllfUe.

.Fall"mos. Que dando IUllar al· recurso contenc!ose>-admlnla
trat·vo interpu....to por el Procurador de loe Tribunales señor
Ganda mus e" nombre y representación de "Perfumerla Gal,
Soo:eda" Anónima·', debemoe declarar y deo1aramos nUlo<! por
DO 31u.:lados al ordenamient.o 1uridioo los actos impugnados del
R~¡;·,tN de la Plepledad Industrial y en consecuencia declara
mo& qUE' no plC..red,:: la concesión de protección de la marca
solicitada. número 620.021. uDuz". condenando a la Adminis
tra<..lér denlaI: r :aL...U a. estar y pasar por esta declaración, dio
tando los actos pertinentes para su efectividad; sin hacer expre
sa lllr·üsición de las costaa causadas.

_En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
n ~l1ü en la Ll::li de ?:1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dl::)enner que se cumpla en sus propios términos la referida
sel'~cnua y se públique el aludido fallo en e] .Boletin Oficial del
ESí.G'do •.

'N¡lpncla y se publlqUJ el aludido fallo en el .Boletln Oflolal del
Estado•.

Lo Que comunioo a V. S. para su conOcImiento y efectos.
D'05 gllll.l'dt a V S. muchos ailos
Madlld. 3() de abril de 19M.-E] Director general, Julio Deli

cado Montero- R1011.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 3IJ de abril de 1984, del Registra
de la Propied"d Industrial, por la qUe se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictad" por la
Atk11encia Territoriol d<I Madrid, declarada firme,
eft EU recur,o contenCioso • administrativo número
MI/80, promcwido por .Anasco G. m. b. H.-, contro
acuerdo del Reg!Stro de 4 d<I ¡ullo de 1979. Ell:
"edl,nte de marca número 194.221.

En el recurso contencioso-admInistrativo número 56/80, Inter
pu..to ante 1.. A udiencla Territorial de Madrid por .Anasco
G. Ul. b H_. oor.tIa resolución de este Registro de 4 de julio
de 1m. se ha roctado, con fecha 28 de enero de 19M. por la
citada Audiencia sentencÍlL, declarada firme, cuya parte dis
pos,l1va es como sllfUe:

-Fallamos: Que estimando el recurso contenOioso-adminis...
trativo Interpuesto por el Procurador señor Puche Brun, en
nombre y Tepra••ntación de "Anasco Gesellschft m. b. H" con
tra el acuerdo resolutorio de la reposición que. anulando el
&cuerdo que denegaba la marca "Avld", la ooncedJa a la Em
presa solicitante "Honhson and Son lnc.", debemos declar... Y
dae P.ramos su d'óconflrmldad con el ordenamiento lurldlco de
jándolo sin efecto y, en consecuencia, debemos declarar y de
C1g.1 amos no terJ..er derecho dicha marca a la protección regis·
Iral. SIl' costas .•

En- su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley <le 'i!1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
tl;epcnel' qu 3 se cumpla en SUS propios términos la referida
s.nt..nCla y se pl,.tllque ei e,ludido fallo en el -Boletín Oficial del
Estado-.

Lo Que oomu:lco a V. S, para su oonocimiento y efectos.
D\os gua.rde a V. S. muchos atl.os.
~·ad;'1d. 3C d. abril de 1984.-EI [¡;rector general, Julio Del!

Celda A1ontero-R~o&.

Sr. Sei..Tet.liríc gt;;rleraJ del RE'gi~trf} de- la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Le qU? cOI'-lmico a V. S para su oonoclmienfo y efectos.O",. guarde a V S. muchos años.
,l.'a':', ¡d, 30 je abril de 1984.-El Director general, Julio Dell

':'a<10 MonterG-Rlo6.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.154/79, in
terpuesto ante .la Audiencia Territorial de Madrid por .Boeh
nnger Mannhelm G. m. b. H.• , contra re¡;o!uc'ón de esle Regis
tro de 23 de junio de 1978, s eha dictado, con fecha 11 de marzo
de 1983, por la citada Audiencia sentencia, declarada firme,
cuya. pbJ"te disyr.!oj'tlva es COmo sigue:

.FaJlamos: Que estimando el recurso eOntencioso-adminls
te a rj ve ardr;ula"'!o por el Procurador don Federico J. Olí vares
Santiago, en nombre de "Boehrlnger Mannheim G. m. b. H.",
"un'ra resolucl~n del Registro de la Propiedad Industrial de
feCha 22 de lur 10 de 1978, que denegó el registro en nuestro
p'al' dA la mar(;4, Internaclonal núméro 429822. dencminada
'E. zymun -'1 est", para distinguir productos de laa cla_ pr!
~~ra y quinta del Nomenclátor, asi como contra la desestima
ClOn expresa con fecha 8 de agosto de 1979, de la reposiCión
lnLtJrpuest'-t Sl. declara no ser conformes El. derecho 1&1 re.
S?1L.¡101.es r~ltiria9 que se anulan y dejan sin efecto, CODe&
d¡éIldo,A defu I"v_mente la proteoc!ón en Espaila de la citada
marca mternd.cional niLmero 42Q.B22, "Enzymun-Test.¡¡ sin costas.

.in Sl! virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
vell'Jo en la 1.<>y de 'i!1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
d .,,<mer que Se cumpla en sus propios términos la referida

19751 RESOLUCION de 30 de abril de 1984, del Registro
d. la Prop,edad Industrial, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Auc.:~i-ncia Territorial ele Madrid. declarada ftrm,e.
en el recu.rso contendoso - administrativo número
74/80, promovido por .Behringwerke Ag._, contra
ac..,.rdo del Registro de 2 d<I noviembre d<I 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 74/80, in~

terpuesto ante la Audiencia Terrltorlai de Madrid por .Behrlng
werke, Ag.-, contra resolución de este Registro de 2 de no
v.O'11b,.., de 1978. se ha dictado, con feeba 14 de mayo de 1983,
pOI la citada Audiencia sentenola, declarada firme. ouya parte
d'óJj<...sitiva es Qúmo sigue:

.t allamos' Que estimando el reourso oontencio.o-admlnls
trativo articulado por el Procurador señor Olivares de Santlsgo,
en nombre de "Behrlngwerke Ag.", contra resolución del Ileg,s
trc.. ce la Propic'aJ lnduslrial de fecha 2 de nOViembre de 1978,
:¡ue der;egó la prctección en nuestro paÚ! de la marca interna
cional número 432.518, denominada "Rheumagnost". para dis
tinguir productos de las clases primera y quinta del Nomenclá
tor oficial. asi como contra la desestimación expresa de 11 de
dlc.:.mbre de 1919 de la reposición Interpuesta, se declaran no
t',onflorIi..eJ a derrche las resoluciones recurridas. por lo que se
de1an sin valor 1:1 efecto. y declarando que procede la prot&
ción en Espada de la referida marca internacional número
432.518. para distlnlfUlr "Productos farmacéuticos, productos pa
ra la medicina veterinaria, reactivos de pruebas destinados a
los diagnósticos médicos", clase quinta; &In costas._

En su rutue.. este Organismo, en cumplimiento de lo pr&
v~n do en la Ley de 'i!1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
(1.~¡...cner qUA s..,. cumpla en SUs propios términos la referida
..n·encía y se pu¡':lque el aludido fallo en el .Boletln Oflcla! del
.t.'Ht<OO-

i.o que ooIL.t-nloo a V. S. para s-,¡ oonoolmlento y efect~•.
UtOS ¡pardo a. V. S. muchos años.
Madrid, 3IJ de abril de 19B4.-EI Director general. Julio Del!

0).«10 Mwtero-Rlos.

S, Sevretarlo gtreral del Registro de la Propiedad lnc'ustrial.

RESOLUCION de 30 de abril d<I 1984, del Reflistro
de la Propieclad Industrial. por la que se dispone
el cumplim~e"to de la sentencia dictada por la
Aucüencio Te>Titorial d<I Madrid, declarada firme,
ar el recu.rSo contencioso - administrativo número
1.154/7Q, promovidc> por -Boe"'iny.r Mannhe¡m
G. m. b. H-, contr" acuerdo del ReglStro de 23 d<I
¡unlo d<I 1978.
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